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I. LA AMPLIACION

A. La ampliación de la Unión Europea hacia el Este y el Centro de Europa ha sido completada en una primera fase que lleva a la Unión hasta 25 Estados miembros, pero es un proceso en marcha con calendario, con compromisos y con perspectivas para acoger hasta ocho o diez países más.

B. La ampliación es en primer lugar un derecho incuestionable que tienen los Estados que cumplan cuatro condiciones:

1. Situarse total o parcialmente en lo que es la geografía de Europa.

2. Cumplir criterios de libertad, de democracia, de respeto a los derechos humanos y a los de las minorías y de obediencia a las normas del Estado de derecho y del derecho internacional.

3. Aceptar las reglas que los Estados comunitarios se han ido dando en la Unión Europea hasta el momento en que cualquier candidato concrete su adhesión al proyecto común.

y 4. Manifestar la voluntad de integrarse en el proyecto de articulación continental que supone la Unión Europea.

C. Pero la ampliación es también un objetivo que la Unión Europea encuentra en la propia naturaleza de su proyecto, puesto que éste aspira a integrar a todos los países y pueblos que conforman el Continente y sus Islas. De ahí que en la Unión, la ampliación deba entenderse como un paso fundamental en la realización de dicho proyecto.

D. Nadie como los españoles sabemos, por lo demás, que nuestro ingreso en las Comunidades supuso un impulso enorme en nuestro proceso de modernización y de prosperidad. Nadie se benefició como nosotros del marco solidario que constituye la construcción comunitaria. Pero igualmente sabemos que de nuestra modernización y de nuestro progreso se beneficiaron también notablemente los Estados amigos y socios en esta gran empresa que habían contribuido con su apoyo a nuestro despegue. Del mismo modo, en las circunstancias actuales, los países de la ampliación se beneficiarán espectacularmente de ésta para su progreso y su modernización; pero éstos constituirán a su vez una excelente oportunidad para los Estados más veteranos del proyecto. España en concreto debería ser capaz de sacar un buen provecho de la prosperidad que contribuiremos a crear en países cuya población es potencialmente un importante amigo y cliente de nuestros productos y servicios.

E. Para los Socialistas, la ampliación es a la vez un objetivo de principios y una oportunidad histórica tanto en el beneficio común y compartido, como en ir construyendo una Unión Europea más ancha, más representativa, más rica en todos los sentidos y con un mayor potencial para promover solidariamente el progreso social en todos nuestros territorios y para contribuir desde éstos a la vertebración de un mundo más equilibrado y más justo, en el que se hagan realidad la estabilidad, el progreso y la paz.

F. Es cierto que en los últimos años y a lo largo del proceso que ha culminado con el ingreso en la Unión de diez nuevos Estados miembros, se ha producido una notable paradoja. Para muchos, para los más europeístas con los socialistas a la cabeza, se ha entendido este momento como la gran oportunidad, el gran paso adelante que acabamos de apuntar. Pero para otros, para muchos euroescépticos o antieuropeos -autónomos o inducidos, teledirigidos - la ampliación les permitía cubrir un doble objetivo: por un lado se ampliaba un mercado que ofrecía así renovadas y muy atractivas posibilidades de negocio; y, por otro, con una comunidad tan compleja esperaban que fuera sencillamente imposible e ingobernable cualquier pretensión de articulación política que, entre otras cosas, automáticamente controlaría, sometiéndolo a criterios de tipo social, el negocio en cuestión.

G. Esta paradoja ha determinado dos fenómenos simultáneos y contradictorios: un consenso bastante generalizado para que la ampliación llegase a buen puerto; y una confrontación bastante feroz en cuanto que las reformas y la dimensión política quedaran institucionalizadas en el proyecto impulsado para dotar a la Europa Unida de una auténtica Constitución Europea. 

H. Durante los últimos cinco años que ha durado la Legislatura del Parlamento Europeo que ahora ha concluido, en España hemos visto con toda claridad el enfrentamiento entre las dos posturas indicadas. Por un lado ha estado el PSOE y sus eurodiputados en primera fila de la línea europeísta y solidaria, y por el otro han estado los europarlamentarios del PP, el Gobierno y muy caracterizadamente el propio José María Aznar. Su actuación a lo largo del proceso de ampliación ha sido particularmente negativa, culminando con el bloqueo en solitario de la Constitución impidiendo poner en marcha las reformas necesarias y bloqueaba la dimensión política que la Unión Europea ampliada requería para dar un paso adelante y no quedar limitada a un supermercado libre de 25 Estados.

I Igualmente negativo, lamentable y hasta perverso fue el papel desempeñado por Aznar y su Gobierno - con la Ministra Palacio como principal acólita-  en todo el proceso de la guerra de Irak y precisamente en relación con los países que negociaban su ingreso en la Unión Europea. En esta materia el gobierno de España no estuvo solo: el del Reino Unido y el de Italia -éste con mayor discreción, acaso- también estuvieron a favor de la guerra y propiciaron la desunión en Europa con notable deslealtad (por su lealtad hacia Washington). Pero fue a  Aznar y a Palacio a quienes correspondió la tarea sucia de atraer a los Gobiernos de varios países candidatos a esa posición de vasallaje respecto de la Administración norteamericana, creando incertidumbre y algún desconcierto en las filas del proyecto comunitario, y colocando a varios de los países candidatos en posición de recelo y antipatía de parte de numerosos Estados veteranos y de Instituciones comunitarias.

J. Por lo demás, y al limitarse el Gobierno del PP a jugar casi exclusivamente ese papel de correa de transmisión de la voluntad, estrategias e intereses de los Estados Unidos, se renunciaba a cualquier iniciativa propia en el sentido de tomar posiciones en lo económico y de hacer amigos en los países de la ampliación. Hay un dato negativo más: Aznar renunció deliberadamente a cualquier mención o recuerdo tanto a nuestra transición política, económica y social, como a nuestro proceso de negociación e integración comunitaria. Al no haber participado él ni su Partido en una ni en otro, los excluyó de su agenda siendo como eran ambas experiencias las que hacían de nuestro país un caso excepcionalmente interesante para ocho de los diez países de la ampliación.

K. Afortunadamente, con el vuelco político que se ha producido el 14 de marzo, España ha recuperado su puesto en el escenario europeo y mundial. En lugar de denunciar, como hizo Aznar, que "en Europa se montase un Directorio con Alemania y Francia para encabezar el proyecto", Zapatero ha dicho bien claro que España se incorpora al motor del proceso. Esto debería conllevar una nueva aproximación hacia los nuevos socios comunitarios, estrechando lazos, explorando posibilidades de cooperación bilateral en todos los terrenos y ayudando solidariamente a que su integración se haga de la manera más fluida posible.

L. Esas fueron ya las características de la actuación de los europarlamentarios socialistas en la pasada Legislatura tratando de mantener una identidad propia y un atractivo - el de nuestro país- que el Gobierno Aznar, a contrapelo y oponiéndose a la mayoría europeísta de la Eurocámara y del propio Consejo Europeo, había ido arruinando. En la Legislatura que ahora empieza será nuestra tarea la de consolidar la fase de ampliación que acaba de formalizarse, al tiempo que nos esforzaremos al máximo por aprobar, ratificar y posibilitar la entrada en vigor de la Constitución Europea.

M. Con la misma dedicación, convicción y perspectivas con que hemos venido actuando hasta hoy, seguiremos impulsando el proceso de ampliación con los países cuyo ingreso está en vías de negociación y que tiene ya calendario comprometido para los próximos años: Bulgaria y Rumania. Será también objetivo prioritario de nuestra política el iniciar la negociación para la adhesión de Turquía que debe hacerse con criterios exactamente iguales a los aplicados a cualquier otro candidato, rechazando los argumentos de los que pretenden apartar de la Unión a ese país porque la mayoría de su población no es de confesión cristiana. El debate constitucional ha dejado bien a las claras el carácter laico y aconfesional del proyecto de construcción europea. Una Turquía democrática tendrá en el mismo su lugar y nosotros estaremos entre sus primeros impulsores. La misma actitud positiva y condicionada sólo por criterios objetivos se aplicará a peticiones de adhesión que puedan venir de países de los Balcanes o incluso del Este de Europa.

N. En pocas palabras y resumiendo todo lo anterior: para los Socialistas europeos y lógicamente también para los Socialistas españoles, la ampliación debe entenderse a la vez como un derecho incuestionable de los propios países candidatos; como un objetivo consustancial de la Unión Europea misma; como una oportunidad histórica de los unos y de la otra; pero también como un reto para todos los europeístas auténticos: el reto de consolidar eficazmente la dimensión política de la Unión, para desde aquella tutelar la dimensión económica e ir construyendo una sólida dimensión social con la que adquiera más y más crédito el propio proyecto. Sólo con una Europa democrática - y por lo tanto política- podremos profundizar en una Europa social. Pero, a la vez, sólo desde una Europa social, en la que la lucha por la erradicación de las desigualdades se mantenga como una prioridad estratégica permanente, podrá el proceso de ampliación en curso, y la propia Unión Europea como tal, avanzar y consolidarse real e irreversiblemente.

II. UNA POLÍTICA SOLIDARIA DE VECINDAD

O. Pero la vocación y la proyección del proyecto de unidad Europea no puede limitarse a una actuación dirigida al interior de sus propias sociedades y territorios. Por el contrario la Unión Europea tiene vocación y hasta necesidad de intervenir activamente como factor de paz y de progreso en el escenario internacional, empezando, naturalmente, por los territorios y pueblos más próximos y vecinos a nuestro ámbito geográfico. La formulación de éstas políticas específicas es lo que hemos definido como el establecimiento de una política solidaria de vecindad.

P. En este terreno de nuestros planteamientos reconocemos como prioridades la labor que la Unión Europea desarrolle más allá de sus nuevas fronteras orientales y todo lo que se refiere a su presencia y cooperación con nuestros vecinos del Este y del Sur del Mediterráneo. Ninguno de los dos ámbitos pueden ser indiferentes a España porque no lo es nada que toca a la Unión Europea. Pero evidentemente lo que es fundamental para nuestro país es la política que la Unión articule y desarrolle respecto de nuestros vecinos mediterráneos.

Q. Decíamos al principio que esta actuación proyectando la realidad Europea más allá de nuestras fronteras era a la vez vocación y necesidad para la Unión Europea. En efecto el proyecto que la Unión encarna aspira a contribuir a la construcción de un mundo mejor. Al ser la solidaridad uno de los valores claves sobre los que se levanta nuestro proyecto, no podemos limitarnos a practicarla con carácter interno, sino que también debemos proyectarla en nuestras actuaciones dirigidas hacia el exterior. Así la política europea de Seguridad, de cooperación y en general de relaciones con la comunidad internacional, será activa y solidaria.

R. Pero además de que esa política solidaria de vecindad es algo que está en la propia naturaleza de nuestro proyecto y que debemos impulsarla por vocación, su puesta en marcha es también algo necesario para la propia viabilidad a medio y largo plazo de la Unión Europea misma. Es evidente que nuestra estabilidad y nuestra prosperidad dependerán en buena medida de que en nuestro entorno haya un clima de paz y de que nuestros vecinos vivan también como nosotros mismos en sociedades donde impere la libertad y el progreso social y económico. Nada será más amenazante para nuestras sociedades que un entorno inestable donde la injusticia y la miseria sean la nota dominante. De ahí que esté entre nuestras primeros compromisos el contribuir eficazmente a que en los países de ese entorno se avance hasta constituir un medio lo más homogéneo posible con nuestros propios niveles de vida, de bienestar y de desarrollo.

S. Al Este de las nuevas fronteras de la Unión Europea, nuestro entorno lo constituyen la Federación Rusa, por un lado, y una serie de países como Ucrania, Bielorrusia y Moldova, cuyo futuro aún no está perfectamente prefigurado -dentro o fuera de la Unión-. Las relaciones a desarrollar y profundizar entre la Unión Europea y éstos Estados será de estrecha y solidaria cooperación. Con los unos, dejando siempre la puerta abierta a una futura posible integración; y con Rusia, entendiendo que el ordenamiento y la paz mundiales van a depender notablemente de lo que suceda en este enorme interlocutor al que siempre habrá que tener en cuenta como interlocutor privilegiado.

T. Más directamente concierne a España la política que la Unión Europea debe desarrollar respecto de los países vecinos en el Sur y Sureste de nuestro Continente, es decir el Norte de Africa y el Oriente Medio. Fueron éstos territorios en los que nuestro país, bajo los Gobiernos Socialistas de los años ochenta y noventa, adquirió considerable crédito y estuvo llamado a jugar un papel destacado, tanto bilateralmente como a través de su influencia en el seno de la Unión Europea. Las relaciones con los países del Magreb y el proceso de paz entre israelíes y palestinos alcanzaron entonces el más optimista de los climas, llegando a sacarse adelante el proceso llamado de Barcelona, a principios de los noventa, y que daba enormes esperanzas para la cooperación euromediterranea.

U. Es bien triste reconocer que en los últimos años ha languidecido la intensidad con que Europa ha participado en los procesos políticos que se juegan con el entorno mediterráneo, coincidiendo por lo demás con la política del Gobierno del PP en España y con el sometimiento de José María Aznar a los intereses y a las políticas de los Estados Unidos. Así el proceso de Barcelona se encuentra francamente estancado. Las relaciones con Marruecos se han caracterizado por la tensión, de parte de España (recordamos la absurda crisis del islote Perejil) y por algún distanciamiento de parte de la Unión Europea (por primera vez se fracasó en la firma del Acuerdo de pesca que tanto beneficiaba a nuestros intereses).

V. Con respecto al Oriente Medio, España bajo la batuta de Aznar ha desaparecido prácticamente de la escena y la Unión Europea ha pasado a jugar un papel relativamente subsidiario en los esfuerzos en pos de la paz, incluso en la implementación del plan que se ha dado en llamar "la Hoja de Ruta", del que es, en teoría, copatrocinadora junta a Rusia, Estados Unidos y la ONU. En general y ante nuestros vecinos mediterráneos, las políticas del Gobierno del Partido Popular han hecho que España pierda cualquier credibilidad, en la medida en que se nos percibía como meros agentes de los norteamericanos. No deja de ser curioso que la presencia de españoles en todo el conflicto e incluso en lo que hace a la acción exterior de la Unión Europea siga ligada a personalidades socialistas como Javier Solana, Ministro de Asuntos Exteriores de Felipe González y hoy Secretario General del Consejo Europeo y Alto Representante para la Política Exterior y de Seguridad Común o como Miguel Angel Moratinos, actual Ministro de Asuntos Exteriores de José Luis Rodríguez Zapatero y durante los últimos años, Representante de la Unión Europea para la crisis de Oriente Medio.

W. España, y más precisamente los Socialistas españoles tenemos un compromiso insoslayable por la paz en el Mediterráneo y en particular en el Oriente Medio. Nuestro esfuerzo debe dirigirse a conseguir de la Unión Europea que de nuevo  se priorice, con los hechos y no solo retóricamente, la cooperación con los países del Magreb, con quienes compartimos preocupaciones tan importantes como la seguridad, la lucha antiterrorista, el tratamiento de los flujos migratorios, y el propio desarrollo económico de sus territorios. Por otra parte nos esforzaremos por relanzar la presencia de la Unión Europea en el conflicto israelo-palestino, en pos de una paz justa, equilibrada y duradera; pero mucho antes de ello y con carácter urgente, Europa debe movilizarse para poner coto a los atropellos que el pueblo palestino viene sufriendo de parte de las autoridades israelíes bajo el Gobierno de Ariel Sharon.

X.  Es evidente que el infierno en que se han convertido la invasión y la guerra ilegal de Irak no sólo ha desestabilizado totalmente a aquel país, sino que ha introducido un peligrosísimo clima de incertidumbre en el conjunto de la región, sin ningún efecto positivo para el propio contencioso israelo-arabe. De ahí que debemos esforzarnos para que la Unión Europea, dentro de la comunidad internacional, actué con inteligencia, y con premura para tratar de reconducir una crisis cada vez de alcance más grave y cuyas consecuencias son impredecibles.

Y. Con todas esas actuaciones, se irá forjando una política solidaria de vecindad con la que la Unión Europea contribuirá a la paz mundial y en primer lugar al establecimiento de un clima regional propicio para que desarrolle todo su potencial el propio proyecto de unidad continental que la Unión encarna y representa.
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